
Autónoma de Melilla y la Agrupación de Cofradías de

Semana Santa de Melilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 04 de mayo de 2012.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y  LA AGRUPA-

CIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE

MELILLA.

En Melilla, marzo de dos mil doce

R E U N I D O S

De una parte, Dª Simi Chocrón Chocrón, Conse-

jera de Cultura y Festejos de la Ciudad Autónoma de

Melilla, con domicilio social en el Palacio de la

Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P.

52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

De otra parte, Don Francisco Javier Calderón

Carrillo, con D.N.I. 45254204W, y domiciliado en

Paseo Guardia Civil Antonio Molina, Portal 1, 4º A ,

Presidente de la Agrupación de Cofradías (CIF nº G-

52004280). Previa manifestación del Sr. Calderón

Carrillo de la subsistencia del cargo y facultades, los

comparecientes se reconocen mutuamente la capa-

cidad legal necesaria para otorgar el presente Con-

venio de Colaboración a cuyo efecto.

E X P O N E N

Que las manifestaciones religiosas (procesio-

nes, pregón...) que tienen lugar con ocasión de la

"Semana Santa" son una manifestación de la cultura

popular católica melillense y por ende española, a

cuya conservación, en mérito al proyecto más arriba

trascrito, están obligados los poderes públicos auto-

nómicos.

Por otro lado, estas manifestaciones religiosas,

son invariablemente llevadas  a cabo por asociacio-

nes de carácter  religioso - festivas (Cofradías,

Hermandades de "Nazarenos", etc), que, en el caso

de Melilla, han quedado aglutinadas en la Agrupa-

ción de Cofradías de  Semana Santa de Melilla.

La mencionada Agrupación tiene entre sus

objetivos fomentar los actos de culto extremo de

las Hermandades de la Ciudad, así como fomentar

igualmente la piedad y caridad cristianas, procu-

rando encauzar dentro del mayor fervor los desfiles

profesionales de Semana Santa y que las Cofra-

días, a ella acogidas, se estimen  mutuamente y

se auxilien en sus necesidades  y manifestaciones

de culto, por lo que en este campo concreto,

comparte  el objetivo de conservación de la cultura

popular religiosa con la Ciudad Autónoma de

Melilla.

La Agrupación de Cofradías de Semana Santa

de Melilla está formada por las siguientes Cofra-

días:

Real Cofradía y Hermandad Franciscana de

Ntro. Padre Jesús Nazareno y María Santísima de

los Dolores.

Venerable Cofradía y Hermandad Franciscana

de Ntro. Padre Jesús de la Flagelación y Ntra. Sra.

Del Mayor Dolor.

Venerable y Muy Piadosa Cofradía del Santísi-

mo Cristo de La Paz y La Soledad de Nuestra

Señora.

Cofradía de Ntro. Padre Jesús Cautivo de

Medinacelli y María Santísima del Rocío.

Cofradía de Ntro. Padre Jesús Humillado y

María Santísima de la Piedad.

Por todo ello, sobre los antecedentes que

preceden, las partes proceden a otorgar Convenio

de Colaboración con base en las siguientes.

C L Á U S U L A S

PRIMERA. El objeto del presente convenio de

colaboración es la realización de las actividades

que anuncian la celebración de la Semana Santa

en Melilla.

SEGUNDA. La Agrupación de Cofradías, se

compromete a realizar las siguientes actividades:

1. Concurso del Cartel de Semana Santa.

2. Organización del acto de presentación del

Cartel anunciador de la Semana Santa.
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